
SECRETARIA. Patía - El Bordo, Cauca, 21 de septiembre de 2022.- Doy cuenta a la 

señora Jueza con el proceso de DISOLUCIÓN Y CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES N.º 19-532-31-84-001-2022-00075-00, 

informándole que venció el término para corregir la demanda sin que la parte 

demandante subsane los defectos advertidos en el auto de inadmisión. Provea. 

 

 

LUIS CARLOS BOTINA ACHURY 

Secretario 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 237 

 

 

Patía – El Bordo, Cauca, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF.- DISOLUCIÓN Y CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES N.° 19-532-31-84-001-2022-00075-00 

Demandante:  LUIS ALFREDO ABELLO GUEVARA 

Demandada: YESICA YERALDIN GÓMEZ OMEN  

   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el proceso de la referencia, se 

constata que venció el término de cinco (5) días que para corregir la demanda se 

concedió mediante auto interlocutorio N.° 222 de 8 de septiembre de 2022, sin que la 

parte demandante subsane los defectos advertidos en dicho auto.  

 

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE PATIA - EL BORDO, CAUCA, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de DISOLUCIÓN Y CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, radicada bajo el N.° 19-532-
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31-84-001-2022-00075-00, propuesta a nombre del señor LUIS ALFREDO ABELLO 

GUEVARA, y en contra de la señora YESICA YERALDIN GÓMEZ OMEN. 

 

SEGUNDO. En firme este proveído ARCHIVAR este expediente, previas las 

anotaciones de rigor en el correspondiente Libro Radicador. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

JANETH JACKELINE CAICEDO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 


